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ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO FOR:     
CONYUGES SEGUNDO JOBS MARIA CASA CHICATZA Y MARTA TUTSA 

SANCO CASA 

A FAVOR: 

FRANKLIN GEOVANNY CASA SANGO 

CUANTA. 

  

DT 

  Za la Ciudad do Latacunga, provincia de Coiopaxi, 

República del Ecuador, hoy día diecisicto de Febrero del 

PACIECO,   dos mil vela 

  

Lo, anto mí, DOCPORA DIANA PATM 

  

NOTARIA SEGUNDA Dil CANON TATACUNCA, comparecen con 

plena cmpacidad, libertad y conocimiento, a la 

  celebración de la presente escriiura; los cónyuges 

INDO JOSE MARIA CASA CIICAIZA Y MARIA LU(SA SANCO 

  

CASA, por sus propios y personales derechos, de ocnpación 

5, respectivamente,    chofer y  quehacores  domés. 

domiciliados cn el barrio San Pedro, parroquia 

  

Tantenchi, cantón Lalacunga, teléfono número cero tres 

dos siste cero uno cinco seís tres, correo electrónico 

no poseen, en calidad de “CEDENTES”; y, por otra parle, 

el señor FRANKI.IN CFOVANNY CASA SANGO, por sus propios 

y personales derechos, de estado civil soltero, ge”) 

ocupación chofor, domiciliado en el barrio San bd 

parroquía Tanicuchi, cantón latacunga, Leléfono número 

  

    



cero nuevo nueve dos plote Ex 

  

seis dos cinco «cinco, 

01 ¡Cont look,     correo electrónico geovanny: 
' 

com, a quien 

> posterior se lo denominara “ET, CESIONARLO”. 108 ES 
E 
« bmbaceciontes declaran sor de nacionalidad ecuatoriana, 
E3 

0 Lraer obligaciones, a quien 

virtud de haberme exhibido sus documentos de 

de cdad, hábiles en derochos para contraiar y   Le]
 3 5 

  

de conocer doy fo, en 

  

identific debidamente 

  

ión cuyas copias fi 

certificadas por mí, agrego a costa escritura como 

  documentos habilitantes. Advertidos los comparecionte: 

  

por mí la Nolaría de Jos cfectos y resultados de osLa 

escritura, así como oxaminados que Fueron en Forma 

aislada y separada de que comparecon al otorgamiento do 

  esta escritura sin  coscción, —amenaras, — Lemor   

reverencial, ni promesa o seducción, me piden que oleve 

  

'EÑORA NOTARIA:    mento min 

  

la 

  

ra públi 

    

En su Registro Je Escrituras Públicas,  dígnoso 

  

a de Cesión do Participaciones, comlenida 

  

ICOYpOzAL 

  

en las siguientes cTánsulas: PRIMERA: COMPARECIEN!       

comparecen a la celebración de la presente oscritura 

pública, por una parte, los cónyuges SEGUNDO JOSE MARTA 

  

CASA CHICATZA Y MARTA LUISA SANGO CASA. por sus propios 

y personales derechos, de ocupación choler y quchacezes 

domés: 

  

cos, respectivamente, domiciliados en el barrio 

San Pedro, parroquia Tanicochi, cantón Lalacunga, 

teléfono número cero tres dos siete cero uno cinco seis 

  

Lres, correo electrónico no poseen, 

  

“CEDENTES”; y, por otra parte, el soñor FRANKLIN GEO  



CASA SANGO, po porsonales derechos, de 

    

domiciliado   

en el barrio San Pedro, parroquia "anicuchl, cantón 

Laracunga, teléfono número cero nueve mueve dos siete 

     

       

res o sers dl    co cinco, 

  

    goovanaycasa20l ¡font dook.com, a   

recien 

  

ra “EL CESTONARTO”. Tos com     le denomin 
  

   eda     dad ocuatoriana, mayote: 

    

para y obligar     

DO JOSk MARIA CASA / 

  

ANTECEDENTES.- 4) El señor   

  

con la 

  

CHICAIZA de estad 

  SANGO CASA, son propietarios de noventa    
  perticipeciones, de un dólar cada una en la “COMPAÑÍA DE 

  

SUANO) TRANSPORTE PESADO C.C.T  (CAIZALITIN-CASA-TOCTA 

a LIDA,%, constituida on la ciudad do Latacunga 

  

mediante itura pública celebrada ol veintiocho de 

  

del dos mul sois, anto ol Licenciado Hugo      diciembre 

, Notario Primero del Cantón Tatacunga; 

  

Borrazuota Pa 

  

NÚMERO 07-4-010,014 del aprobada medi      

del dos mil siete, expedida por la    
Superintendencia de Compañías; legalmente inscrita on el 

Registro Mercantil ol voznticuatro de enero del dos mul 

  el múmoro DIECINUEVE; y, bj La Junta 

  

siele, baj 

Universal do Socios de la “COMPAÑÍA DI TRANSPORTE PESADO 

  

(CATZAT.TTTN-CASA-TOCTAGUANO! LIDA.*, reunida 

  

c.O 

  

en la parroquia Pastocallo, ciudad de LaLacunga, 

noviembre 7 

e una de 

   provincia do Cotopaxi, el veintitré     

       dos ml diecinueve; «aulozizó la cesión
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noventa y nueve Participaciones que posee el señor 

  

   
    
   

TUNDO JOSE MARIA CASA CNMICALZA, a favor del señor 

NE, 

  

Y GEOVANNY CASA SANGO, conforme sc justifica con   

'
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G
U
N
D
A
 

      y 
bdocumento ane se adjunta como habiliiánto.- TERCERA: 

FS LÓN DE PARTICIPACION Con estos 'edontes, se 
1 
aliza la “iguiente Cesión de Participaciones: Tos 

  

cedemte cónyuges SEGUNDO JOSE MARIA CASA CHICAIZA Y MARIA 

LUISA SANCO CASA, ceden en veala real y efoci.iva UNA (1) 

de las noventa y nuovo (99) Participaciones, gue poseen 

   PAÑÍA 1    en la ve 'RANSPO!     TE PESADO €. 

  

(caren 

CASA-TOCTAGUANO) CIA. LTNA.”, valorada en un dólar, en 

lavor del señor FRANKLIN CFOVANNY CASA SANGO, con tedos 

  

los derechos inhorentes a las mismas.- CUARTA: 

ACHPTACIÓN    Las partes conlratantes «ceptan la 

Lransforencia de la participacion confome a lo 

oskipulado an este contralo, dándose por satisfechos por 

  

realizarse cn guarda de sus logílimos inLezes 

     QUINA PRECIO. l justo precio que fijan los 

  

comparecientos por la cesión de UNA (11 participación 

objoto de esto contrato os de UN DÓLAR, dinero que el 

cesionario he cancelado de contado, en ofecLivo y moneda 

de curso legal a los cedentes, motivo por el cual nada 

Lienon que reclamar por este concepto on el presento o 

[uturo.- SEXTA; INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN 

  

Las partos 

quedan mutuamente autorizadas para oblener quo de la 

  presente escritura de cesión se siento razón 91 margen 

de la inscripción on el Registro Mercantil referente 

la constitución, así como al margen de la matriz di sely  



  

DOCU: 

  

de — conglite     

NTES.- Sc acompaña el Acla de 15 Junta Universal 

  

de 30 cios de la "COMPAÑÍA NE TRANSPORIE PESADO 

  

    
    

  

(CAIZALTI (N=CASA-TOCTAGUANO) CIA. LTDA.“.- Usto 

Notaria, se servirá agregar las demás clás 

      7 do osle instrum 

  

para la completa valio 

aouí, la minuta que queda elevada a escritura publ 

  

mósma que ge encuentra firmada por el Do 

Crislian Fernan 

  

Veintimilla Guanoquiza, Abogada/ 

  profesional con matricula mímoro cero cinco guion dde 

mil nuovo guion veintiuno del *oro de Abogados. Para lla | 
| 

escritura se   celebración y otorgamiento de la prosenLe 

obsorvaron los preceptos legalos que el caso requiere; 

y loída que les fue por mí, la Nolaría a los 

   comparectontes, aquellos se ratifican on la aceptación 

de su contenido y fleman conmigo on unidad de acto, se | 

incorpora al protocolo de este Notaria la presento    

   
      

escritura de Lodo lo cual doy [e.- 

   sl 
£) SEGUNDO JOSE MARIA CASA CHICAIZA 
c.coso 3 MIL 

muse 
1) MARIA IUISA SANGO CASA 

Ce ose0s 3912 > 

  

SANG 

a. Diana Palma Pacheco 
Po SEQUNNA NEL CANTÓN LATACUNGA    



Se otorgó ante mi, y en fé de ello confiero esta 
Ss COPIA CERTIFICADA sellada y 

firmada el mismo dia de su celebración. 

   
       Diana Pal a Pacheco 

INTÓN LATACUNGA NOTARÍA SEGUNDA DEL 

  

Dra, Diana Palma Pacheco 
Cantón Latac: 

Kesron de Pali<pacsel | 

  

- 16-14 Al 
05 

seua. e ¡Luo AE 200 

a SCENTRALIZADO se "o, GOBIERNO AUTONOIAO DESCENTRALIZ: 
e Pez, MUNICIPAL DEL CANTÓN LATACUNGA 
> Y: CaEGISTRO OL LA PROPIEDAD MUNICIPAL 

ss E INMOBILIARIA Y MERCANTIL 

    S 
Sra. Msc, Patricia Veintimill 

Sa REGISTRADOR DE LA PROPIE  



   
      

  

ADOR     
* 0590571A: 

  

SEGUNDA A 
SS E Dra, Diana Palma Pacheco 

Cantón Lafacuida 
  co 

  

osopsria02 

  

1 7 FEB, 2020 
NOTARIA SEGUNDA. De conformidad con la 
facultad prevista en el Art_ 1% dea ley Notarial 
CERTIFICO que t+-TréSente es fisPuppia del 
documepteúe se me exhibió, 

>, 
Dra. Diana Palma Pacheco 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN LATACUNGA. 

     

   

 



  

  

pad REPÚBLICA DEL ECUADOR A 
Ditocción General de Reglsteo Civil, Identificación y Cadutación 

qn 
ERTIEICADO DIGITAL. DE DATOS DE IDENTIDAD Cc 

oUDA 

1500571492 

  

Número único de identificaci: 

  

Nombres dol ciudadano: CASA CHICAIZA SEGUNDO JOSE MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXILATACUNGA/TANICUCHI 

Fecha de nacimiento: 17 DE AGOSTO DE 1950 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Soxo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA. 

  

Profesión: AGRICULTOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SANGO CASA MARIA. 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padro: CASA JUAN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CHICAIZA ROSARIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Fecha de expedición: 4 DE ABRIL DE 2018 

Condición de donante: 51 DONANTE 

Infermación ceráficada ala facha: 17 DE FEBRERO Di 2020 
vigor: DIANA MERCEDES PALA PACHECO - COTOPAXILATACUNGA-NT 2 - COTOPAXI - 

ATACUNGA. 

N' de cortificado; 200-309-04514 

AN (0-203-04514. 

  

Vicente Taiano G, 
Director General del Reglstso CMI, Iderficarión y Ceculación 

Documento flmado electrónicamont 

       

    

       
ec, conan ato LOGIDAC An A, mera y alo LCE La ietcón o porra anto quin se preeento vto coficado ceberh vaa chipset egistraciv 

o esca enlivcaregitrcciligob ec Vizanca del seoomarro* aldación o mos dende el dí de Encaso de pesecta: coronas => 
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   Palma Pachoco / 
Cantón Latacunga poa 

FimLS £ 

      

   
    

META 
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osaostí1E7 

  

    

17 FEB. 2020 

2% NOTARÍA SEGUNDA.- De cuutosmidad con la 
facultad prevista en el Ast. 13 de la ley Notarial 
CERTIFICO que la presente es hiel copia del 
documento que se-aeEamibio. 

  

Dra, Di a Pacheco 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN LATACUNGA 
  



   fas BEc om ica pere baDoR pus 
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7 E lena! CERTIFICADO IBA be DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0500577127 

  

Nombres del ciudadano: SANGO CASA MARIA LUISA 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORICOTOPAXI/LATACUNGA/TANICUCHI 

Fecha de nacimiento: 14 DE MAYO DE 1954 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: MUJER 

Instrucción: INICIAL 

  

Profosión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CASA SEGUNDO 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SANGO CALIXTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CASA FERMINIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE ENERO DE 2013. 

Condición de donante: Sl DONANTE 

Información carlcada ala fecha: 17 DE FEBRERO DE 2020 
ERISALL RAN MERCEDES PALMA PACHECO - COTOPAXLLAYACUNGA-NI 2 - GOTOPANI - 

   

    
  

I 1N* de certificado: 202-303-04592 f 

A IS 
202-303-04532 rector General del Regstra Cil, Idoniiicacón y Cerutación 

Documento flrmado electrónicamente. 

  

    

  

  

 



  
  

  

Cantón Latacunga ECCIONE 
dales uecdienTo 

E. 
Eo SUR ACO 

NEL PROCESO 
ELEGTORAE 00 

  

1.7 FEB. 202% 

¡OTARÍA SEGUNDA - De conforma con la 
fecaltad prevista an ul Art. 18 de a ley Notarial 
CERTIFICO que la presente es fal copia del 
dicumento que some exhibió => 

ee 

  

Pra. Diana Pqlma Pa 0 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN LATACUNGA. 

   



prnl] REPÚBLICA DEL ECUADOR pi Dirección Genoral do Rogístco Cll, Identificación y Ceclulación 

cert] ADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
IAS UNO 

ES Número único de identificación: 0502674252 

Nombres del ciudadano: CASA SANGO FRANKLIN GEOVANNY 

A 

    

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar do nacimiento: ECUADOR/COTOPAXN/LATACUNGA/TANICUCHI 

Fecha de nacimiento: 30 DE ABRIL DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO. 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyugo: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CASA SEGUNDO JOSE MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SANGO MARIA LUISA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Focha de expedición: 19 DE AGOSTO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Intermación cestíicada ala fecha: 17 DE FEBRERO DE 20120 
Emisor: DIANA MERCEDES PALMA PACHECO - COTOPAXI-LATACUNGAS CATAGUNGA 2- COTOPAXI 

  

= 
<< bs 
Ledo Vicarto Laiano 6 

Diracior Ganoral dal Registro Civ, Idantcación y Codulación 
Documento firmado electrónicamente, 

[1 de cercado: 205-0049 / , 

AM pl 03    
        

        

    

    

  

            209-303-04492 

  

   La istión o persa anto quin se presont ala carbfcado deber valio ys vital rogitencviLgob ao, corfrme ala LOGIA: Al 4, us y 
Viyoncia del documanto 1 valación o 1 mas dede el día de sumi. Encuso ds presontar incomuenante cor sta coco seria a onlinsarogitrociiLgot.ec



    

Av Roseta 67-42 y Mirquez 
Feisionos: 
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de Tránsito 

  

RESOLUCIÓN IN? 903-RPO-05-2013-4NT-UAC 

RENOVACIÓN DE PERMISO DE OPERACIÓN 

DIRECCION PROVINCIAL DE TRANSPORTE TERRESTRE 
TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL DE COTOPAXI 

CONSIDERANDO: 

Mediante Ingreso N? 063, de fecha 29 de enero del 2013, la Compañta que 
opera bajo la modalidad de transporte comercial de CARGA PESA! 
razón social es COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA/C.C.T. 
“CAIZALITIN — CASA -: TOCTAGUANO) CIA. LTDA.", solicita el Informe 
previo de la Renovación'del Permiso de Opsración. 

QUE, la COMPAÑIA que opera bajo la modalidad de transporia colnorcial de 
CARGA PESADA, cuya denominación es “COMPAÑIA DE TRANSPORTE-DE 
CARGA PESADA C.C.T. “CAIZALITIN — CASA — TOCTAGUANO) CIA. 
LTDA.”, domiciliada en la Parroquia Pastocalle, Cantón Latacunga, Provincia 
de Cotopaxi, obtuvo su personería jurídica mediante Resolución N* 07-A- 
DIC.014 del 12 de enero del 2007, expedida por la Superintendencia de 
Compañías e inscrita en el registro de la propledad del cantón Latacunga, con 
elinúmero 19 del registro él 24 de enero del 2007, 

Que, la Compañía “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA. 
C.C.T. "CAIZALITÍN - CASA - TOCTAGUANO) CIA. LTDA.”, se le concedió 
el pesmiso de operación con Resolución N” 004-CP0-005-2007-ONTTT, con 
TRES (08) cupos, el mismo que se encuentra caducado, hablendo'su 
renovación a este Organismo por ser de su competencia, 

Que, la Compañía “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
C.G.T. “CAIZALITIN - CASA — TOCTAGUANO) CIA. LTDA.” 'en la actualidad 
tiene autorizados TRES (03) cupos, conforme a la siguiente resolución: . 

—CPO [004-CPO-005-2007-CNFTT. (21/11/07 

16 fooz1coos2010-cnrrisv  |+o2r20t0 [o cupo 
TOTAL as curos 

  

    

S 
  

        
  

Que, la Unidad Técnica del Organismo, mediante Informe N* 003-MP-DTH- 
2013-ANT, de fecha 08 de marzo de 2013, emite informe previo favorable para 
la renovación del permiso de operación a lá Operadora antes referida, 

Que, el Directorio de la Agencia Necional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su sexta Sesión Ordinaria 
sfeciuada el í ds agosto de 2012, mediante Resolución NO 059-DI 2012-ANT, 

A 

     

    

39-3) 2010288 - 280 
[ovción pzramso Di 
proamIcaSA Tocino 

   
    

  

1 SEGUNDA 
beountrcasancosalyardizis Palma Pachoco 

CA. DE TRANSP. Cir, Cantón Latacunga



     
        

ss Unidedos Adminis 

  

   :oncader y expert les resolucios 
operadora de transporte 09 o: 

enovación 
jcsada        

  En uso de sus sibuciones quo ls otorgs el Art, 28 do la Ley Orgánica e 
Tranepoña Tarestie, fránslio y Suguridad Vial concordancia. con 
Resolución (W? 059-D/R-2012-ANT de 1 de agosto cel 2012 

         

  

4. RENOVAR el Permiso de Operación 4 favords la COMPAÑIA qus 
opera bajo la modalidad de transpode ds CARGA PESADA, cuya 
denominación es “COHPAÑIA DE TRANSPORTE DF CARGA PESADA. 

“CAIZALIFIN — CASÁ — TOCTAGUANO) CIA. Lia”, 
comioilieta en la Parroquia Pastocalls, Cantón Letasunga Provincia de 

ari. La vigencia del presente está establecida en el Art. 75 del 
'ento de la LOYTTSV. Diez (10) años vigencia. 

  

  

  

     

   po ente Permiso de Operación beneficia a la compeñía de transporte y 
'os debidamente calificados que se detallan e continuación: 
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Dra. Diana Palma Pacheco 
Cantón Latacunga   
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Dra. Diana Pal F 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN LATACUNGA
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. SEGUNDA 

De ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES 

air es 
SRA. MARITZA PATRICIA TOCTAGUANO TOAQUIZA. 

A favor de 

05 DE MARZO DEL 2005 

Parroquia 

pone INDETERMINEDA 

MENOR KELLY THAIS TOAQUIZA TOCTAGUANO Y OTRG% 

  

  

VOR] 
vo. q 
No CORP rre   
  

Ekoos    



EXTRACTO 

1, ACTO DE CONTRATO 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES 

2. FECHA 

OTORGAMIENTO: 05 DE MARZO DEL 2009 

13, OTORGANTES 

CEDULA/RUC O APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD 
PASAPORTE: 
1.- 171303146-4 OSCAR AUGUSTO TOAQUIZA CHANGOLUISA SOLICITA 

4. OBJETO 
QUE SE CONCEDA LA POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES SUCESORIOS 
DEJADOS POR LA SEÑORA MARITZA PATRICIA TOCTAGUANO 
TOAQUIZA A FAVOR DE LOS MENORES KELLY THAIS TOAQUIZA 
"TOCTAGUANO Y JOEL AUGUSTO TOAQUIZA -TOCTAGUANO, EN SUS 
CALIDADES DE HIJOS Y HEREDEROS UNIVERSA(ES BEI, CAUSANTE; ASÍ 
COMO DE OSCAR AUGUSTO TOAQUIZA CHANGOLUÍSA, EN SU CALIDAD 
DE CÓNYUGE SOBREVIVIENTE CON DERECHO A GANANCIALES. 

bi alte 7 

6. UBICACION DEL INMUEBLE 
  

  

DR. FA 'UARDO SOLANO PAZMIÑO 

NOTARIO PÚBLICO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITÓ  



NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA 

DEL CANTÓN QUITO 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES 

QUE SOLICITA: 
SR. OSCAR AUGUSTO TOAQUIZA CHANGOLUISA, EN 

NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE SUS HIJOS 

MENORES DE EDAD KELLY THAIS YOAQUIZA 

TOCTAGUANO Y JOEL AUGUSTO TOAQUIZA 

TOCTAGUANO 
DE LOS BIENES DEJADOS POR: 

SRA. MARITZA PATRICIA TOCTAGUANO TOAQUIZA 
CUANTÍA? 

INDETERMINADA 
DLÓ2 COPIAS 
/ 

/ 
/ 

En la ciudad de San Leffacisco de Quito, Capital de la República del 
Ecuador, hoy día JVÉVES cinco (05) de marzo del año dos mil nueve, 

ante mí doctor FABIÁN EDUARDO SOLANO PAZMIÑO, Notario 
Público Vigésimo Segundo del cantón Quito, comparece el señor 

OSCAR AUGUSTO TOAQUIZA CHANGOLUISA, de estado civil 
“* fñudo; por sus propios derechos y a nombre y representación de sús hijos 

menpres de edad KELLY THAIS TOAQUIZA TOCTAGUANO y 
JOEL AUGUSTO TOAQUIZA TOCTAGUANO; con una petición en



  

la que me solicita proceda 2 receptarle su declaración juramentada 

tendiente a que se le conceda la posesión efectiva pro-indiviso de los 

bienes sucesosios de su fallecida cónyuge y madre de sus hijos menores 

de edad, señora MARITZA PATRICIA TOCTAGUANO TOAQUIZA, 

a favor de sus hijos menores de edad KELLY THAIS TOAQUIZA 

TOCTAGUANO yJOEL AUGUSTO TOAQUIZA TOCTAGUANO, 

en sus calidades de únicos hijos y herederos vniversales dela causante; así 

como de su persona OSCAR AUGUSTO TOAQUIZA 

CHANGOLUISA, en su calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a 

. gananciales.- A su petición, el compareciente, adjunta los siguientes 

documentos: partida de defunción de la causante, señora MARITZA 

PATRICIA TOCTAGUANO TOAQUIZA, acaecido el nueve de enero 

del año dos mil nueve; partida de matrimonio de los señores Oscar 

Augusto Toaquiza Changoluisa y Maritza Patricia Toctaguano Toaquiza; 

y, todas las partidas de nacimiento de los hijos de la causante.- Al efecto 

el compareciente declara que los menores KELLY THAIS TOAQUIZA 

TOCTAGUANO yJOEL AUGUSTO TOAQUIZA TOCTAGUANO 

son los únicos hijos de la cansante y por tanto sus herederos universales; 

y que su persona OSCAR AUGUSTO TOAQUIZA CHANGOLUISA, 

en su calidad de cónyuge sobreviviente, tiene derecho a los gananciales.- 

Dicho lo anteriormente expresado y en ejercicio de la FÉ PÚBLICA de la 

que me hallo investido, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

doce del reformado artículo dieciocho de la Ley Notarial, por la Ley 

Reformatoria a la Ley Notarial expedida el cinco de Noviembre de mil 

novecientos noventa y seis y promulgada en el Suplemento del Registro 

Oficial múmero sesenta y cuatro de ocho de Noviembre del mismo año, 

CONCEDO ha posesión efectiva pro-indiviso y sin perjuicio del derecho 

de terceros, de todos los bienes sucesorios de la fallecida señora  



  

  

MOYA E MOYA 
ESTUDIO JURÍDICO 

Dr. Nelson Moya Ch. Abg. Diana Moya A 
Defensa y asesoramiento en asuntos: civiles, penales, policiales, militares, de trabajo, 

Iránisito, inqualinao, menores, wabinustradivos y de bscrrus, 
   

SEÑOR NOTARIO: 

OSCAR AUGUSTO TOAQUIZA CHANGOLUISA, ecuatoriano, de 30 años de 
edad, de estado civil viudo, por sus propios derechos y en nombre y representación de 
mis hijos menores de edad JOEL AUGUSTO TOAQUIZA TOCTAGUANO y KELLY 
THAIS TOAQUIZA TOCTAGUANO, domiciliado en esta ciudad y canton Quito, 
provincia de Pichincha. a Usted expreso. 

De la partida de defunción que en una foja útil acompaño, se desprende que falleció en 
esta ciudad de Quito la Señora MARITZA PATRICIA TOCTAGUANO TOAQUIZA, 
con quien estuve casado. según la partida de matrimonio que también acompaño. 

Durante muestro matrimonio el compareciente y mi esposa MARITZA PATRICIA 
TOCTAGUANO TOAQUIZA, procreamos dos hijos menores de edad, que responden a 
los nombres de KELLY THAIS TOAQUIZA TOCTAGUANO y JOEL AUGUSTO 
TOAQUIZA TOCTAGUANO, de los cuales soy su padre y representante legal. 

Durante nuestro matrimonio entre el compureciente y MARITZA PATRICIA 
'TOCTAGUANO TOAQUIZA, adquirimos un vehiculo de las siguientes caracteristicas” 
tipo CABEZAL, marca WESTERN STAR, placas: PZV-447, color VERDE, año de 
fabricación 1998, del cual se encuentra firmado el contrato de compra venta con el 
respectivo reconocimiento de firmas y rúbricas, sin encontrarse matriculado a mm 
nombre hasta el momento actual, en razón de que la matricula tiene vigencia hasta el 
año 2009, quedando en consecuencia como bienes hereditarios de mi difunta cónyuge 
MARITZA PATRICIA TOCTAGUANO TOAQUIZA. el 50% de los derechos y 
acciones que en vida a ella le correspondió en el vehículo indicado en líneas que 
anteceden, por ser un bien adquirido durante la sociedad conyugal formada con el 
compareciente, y la indemnización por muerte en accidente de tránsito, que paga o 
cubre el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito SUAT, pues mi prenombrada 
cónyuge falleció como consecuencia de un accidente de transito. 

En esta virtud y con fundamento en el numeral 12 del Art. 18 reformado de la Ley 
Notarisl, acudo ante Usted y en mi calidad de conyuge sobreviviente y_ padre y 
representante legal de los menores: KELLY THAIS TOAQUIZA TOCTAGUANO y 
JOEL AUGUSTO TUAQUIZA TOCTAGUANO, solicito se sirva conceder al 
compareciente OSCAR AUGUSTO TOAQUIZA CHANGOLUISA, y por mi 
intermedio a mis hyos KELLY THAIS TOAQUIZA TOCTAGUANÓ y JOEL 
AUGUSTO TOAQUIZA TOCTAGUANO: la posesión efectiva pro indiviso de los 
bienes indicados en líneas precedentes, es decir del vehiculo de las siguientes 
características: tipo CABEZAL, marca WESTERN STAR, placas: PZV-447, color 
VERDE, año de fabricación 1998, y la indemnización por muerte en accidente de 
tránsito, que paga o cubre el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito SOAT, pues 
mi prenombrada cónyuge falleció como consecuencia de un accidento de tránsito 
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MARITZA PATRICIA TOCTAGUANO TOAQUIZA en favor de 

de los menores de edad KELLY THAIS TOAQUIZA TOCTAGUANO 

y JOEL AUGUSTO TOAQUIZA TOCTAGUANO, en sus calidades 

de hijos y únicos herederos universales de la causante; y, de OSCAR 

AUGUSTO TOAQUIZA CHANGOLUBSA, en su calidad de cónyuge 

sobreviviente con derecho a gananciales.- El original de esta diligencia y 
los documentos habilitantes hechos referencia en líneas anteriores, se 

incorporan en un solo cuerpo al protocolo a mí cargo, extendiendo dos 

copias certificadas de la misma para que el señor Registrador de la 

Propiedad proceda a la inscripción.- Para su otorgamiento se observaron 

todos los preceptos legales del caso y leída que le fue íntegramente la 
presente al compareciente por mí el Notario, él se ratifica y firma 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

SR. OSCAR AUGUSTO TOAQUIZA capis 

CO (1303 14 6 -Y 

  

DR.F EDYÁRDO SOLANO PAZMIÑO 
NOTARIO PÚBLICO JÁ [O SEGUNDO DEL CANTÓN 

QUITO 
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DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL. IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 
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INSCRIPCION DE DEFUNCION Tono. 
ea 4UITO= HOSP aUUITO: Ea 
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de 
-. El que suscriba, Jefe de Registro Civil, axtisn- 

+ provincia de «hoy día.       

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: mn z .. 

A : coo MEANTE, Lo SIETE o 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: ... .. y de a - + NOMBRES Y APELLIDOS 

DE LA MADRE: 

    

'RAGIA,. AGUDA, INTERNA LOCERACION. 

. son Cédula» 

  

Sale esta msc 
de Identidad WN. 

    

  

    
  

  
  

  
  

 



  

Solicito que se sirva disponer se recepte mi declaración juramentada de acuerdo con lo 
establecido en la disposición legal antes invocada. 

La cuantía es indeterminada. 

Se me conferirán las respectivas copias certificadas de la posesión efectiva que Usted 
me conceda. 

De ser necesario recibiré notificaciones en el casillero judicial No. 886. Autorizo al Dr 
Nelson Moya Chaquinga, para que en mi nombre y representación firme los escritos que 
sean necesarios en mi defensa. 
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DIRECCION GEl 

19. o 515, INSCRIPCION DE MATRIMONIO 
UFI... connvayo povicia de. PECHENCHA.. «boy día o DIE FAGÉRE a 

FEBRERO m0... deldosmil HERE, o co. - + «y El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex 
tiende la presente acta del matrimonio de - OSCAR AUGUSTO TOAQUIZA CHA 5 TNOMBRES-Y- APELLIDOS DEL CONTRAYENTE + E ce dea A... nacido en - 

“QUITO PICHINCHÁ APN de 19.78 de nacionclidad .... .ECHATORTANA 

profesión 
estado anterior S Je E 

A CHANGOLUTSA...... NOMBRES Y APELLIDOS DELLA CONTRAYENTE: 2. 
'OCTAGUANO. TOAQUIZA..... .... nacida en PASTTOCALLE, COTOPANT.. 20, de 

o ECUATORIANA ....... de profesión 
Cédula n+.17162940972. .... dom de estado anterior 
hisa de .... LUIS. ALCIDES,.TOCTAGUANO .. 
LUGAR DEL MATRIMONIO: QUITO 

En este matrimonio reconocieron a Su... 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 
CERTIFICADA de la escrituta pública de acta notarial de posesión efectiva 

de bienes que solicita el señor Oscar Augustro Toaquiza Changoluisa de los 
bienes sucesotios de la señora Maritza Patricia Toctaguano Toaquiza; fiemada 

y sellada en Quito a cinco de marzo del año dos mil nueve.- 

OTANAVIGESIMO SEGUNDA 

O un. SOLANO PAZMIÑO 
NOTARIO PÚBLICO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN 

QUITO 
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